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ti ERCITO y ÁRMDA
OSARIO MILITAR OE LA TARDE

La Asamblea 
Nacional

El reglamento
Consta de 103 artículos y en la parte 

tiUe han examinado los ministros diser 
pa muy poc'o del decreto de convocato
ria. éste fué lo suficientemente am^ 
pjio para dar una clara idea Me la Asanti 
^Jea en su parte esencial.

La parte donde se hace (mayor hinca
pié del reglamento es en la referente a 
las incompatibilidades. Desde luego se 
declaran completamente incompatibles 
los deudores, quebrados y no rehab.ilita- 
dos. I'OS deudores de Fondos públicos, 
los condenados que estén pendientes de 
cualquier clase efe penalidad, las muje
res casadas no autorizadas debidamente 
por el marido.

Eu lo que afecta a las asistencias a las 
sesiones de Comisión y píen ario es en lo 
que más terminantemente se legisla en 
el reglamento, si bien algunos extremos 
quedan pendientes dé resolver en el ré
gimen interior.

.Son ¡los asambleístas menores en nú
mero que las Comisiones y por eso habrá 
muchos asambleístas que no pertenece
rán a ninguna de ellas, pero con voz en I 
la Comisión a que deseen asistir^ desde I 
luego, todos los asambleístas tendrán 
voz y voto en las sesiones plenarias, que I 
serán cuatro mensualmente, sin perjui- I 
ció de las extraordinarias.

Los gastos de la Asamblea se determi- I 
narán por la. Comisión interior, y desde 
luego ascenderán a. una inferior cantidad I 
a la que se había pensado en un princi
pió. Los gastos generales se eleva
rán a menor cuantía de la que se ha di- | 
dio. pues será muy considerable el nú
mero de asambleístas que por tener re- 1 
sidencia en Madrid no devengarán otro 
derecho que los plenarios.

Opiniones cié la Prensa extranjera
«The Daily Telegraf® dedica unos co

mentarlos a la futura Asamblea. Nació- I 
nal española.

Comienza por detallar la constitución 1 
de la Asamblea y sus atribuciones, y a I 
continuación expone:

«La situación del dictador parece ser I 
por fin, tan sólida colmo en todo tiempo. I 
Su Gobierno se acep'ó sin entusiasmo, I 
porque forma parte del carácter nació- I 
nal una gran indiferencia en materia po
lítica..

Ciertamente no ha habido demanda 
popular de que cesara el régimen a ñor- 
mal, por cuanto nadie ignora los nunne- 
rosos beneficios que se 'deben a su actúa- 
ción.

Ha terminado felizmente la guerra ma
rroquí, que constituyó una pesadilla pa- 
iS anteriores Gobiernos, que presenciaron 
grandes desastres.

Ha1 mantenido el orden y la justicia I 
con un tesón nada, común. Sacó ^el caos 
la hacienda nacional, asentándola en ba
se firmé. Reformó la administración lo
cad, infundiéndole nuevo y brioso espíri
tu de vitalidad. El comercio y la indus
tria avanzan a. pasos agigantados. Suce
sivamente atacó todas las inmoralidades 
públicas, atajando unas en pos de otras 
todas las in’egulariHadesi sociales. Por 
todo esto, España debe de estar agrade
cida al Directorio y al Rey, en cuyo nom
bre se llevó a cabo la. regeneración na
cional .

Su Majestad D. Alfonso ha mantenido 
viva, la llama del entusiasmo en sus súb
ditos, como bien a las claras lo demos
tró en ocasión de sus bodas de plata con 
Ir  corona en mayo último. Los únicos 
enemigos del Directorio son aquellos que 
tuvieron que ser sustituidos; aquellos 
que, como preliminar, quisieran resta
blecer a toda cpsta la suspendida Cons
titución,

También el general Primo de Rivera 
anhela vivamente volver a. la Constitu
ción, como ha indicado ya. a menudo, pe
ro, evidenemente, no en las condiciones 
de antaño. .

Ha asumido la responsabilidad de ba- 
iTer un pasado vergonzoso, y la promul
gación del decreto de convocación de la 
Asamblea Nacional pone el sello a la de
cisión política del momento.»

«La Asamblea Nacional»
Bajp este epígTgfe, Maurice TWaud, 

publipa. en «L’Echo de .París», una cró
mica en la que comenta el decreto espa
ñol de convocatoria de la Asamblea.

Dice así: .
«Es la primera, de las medidas encami

nadas a preparar el restablecimiento del 
orden normal.»

A continuación hace unas considera
ciones sobre la indicsinerasia de la. raza 
hisoana en materia de política.

Opina que el general Primo de Rivera 
Parece haber buscado I» solución del pro

blema en una adaptación de las foim ; 
políticas anteriores a ¡789.

Tennina haciendo unas considf-racior 
nes sobre la convocatoria de la Asamblea 
de notables en Francia, que degeneró en 
Estados Generales.

«Fracasó— dice— porque marcaba Ia 
abdicación del poder tr/dicion d, en pro- 
veuho de un poder nuevo...

Estamos en un caso contrario—agre^ 
ga Turpáud—; no existe ni r..bdi ación 
del Poder ejecutivo ni peligro de usur
pación por parte de la Asamblea.»

Señala como' peligro probable la apa
tía de la nación y termina, haciendo vo
tos por la prosperidad española.
—------------------- -----------------------------------

LA ISLA DE ROBINSON

Odisea de unos comu
nistas chilenos

SANTIAGO DE CHILE.—Losicomunistas 
chilenos que, por disposición del Gobierno, 
fueran enviados a. fines del pasado afío a 
la isla de Mas a Fuera, en el archipiélago 
de Juan Fernández, y que han sido autori
zado para regresar a Chile, a petición pro
pia, llegaron a esta capital ayer, día de la 
fiesta de la Independencia.

Como se recordará, el Gobierno chileno, 
dipuesto a resolver el problema comunista 
en Chile, recurrió a la «elegante solución»— 
así fué calificada por la Prensa'—de enviar 
a ilosi principales jefes del movimiento a la 
«isla de Robinsón», para que en ella pusie
ran en práctica libremente, sin trabas ni 
molestias para nadie, sus teoríay sobre el 
comunismo. Se les dieron útiles, ge les con?- 
truyeron viviendas y se les proporcionó todo 
cuanto pudiera ‘feries necesario para subsise- 
tir sin intervenciones extrañas; pero, ape
nas transcurridos seis meses, los «robin-o- 
nes» se dirigeron a] Gobierno, en súplica 
de que se lé® autorizara regresar a sus anti
guos hogares.
--------------------- ------------------------------------

La Corporación de la
Vivienda

RAZONEN DE SU CREACION
Por creerlo de interés para nuestros lecto- 

refiv anticipamos, en línebs |gpnerale!;'i, ha 
orientación y los fines del Real decreto apro
bado en reciente Consejo de ministros, y en 
virtud del cual se hará extensivo el régimen" 
de organización corporativa a los propie
tarios de inmuebles y a sus inquilines.

Se crea la Corporación de la Vivienda, 
como Tesúltado de la experiencia ya pro
porcionada por el funcionamiento del sis-. 

I tema corporativo a la indusitria.
En di caso de la vivienda, el elemento pa 

tronal está constituido por los prO[fiéarios 
y el obrero, por los inquilinos.

A las organizaciones patronales corre .po? ' 
den, en este caso especial, las Cámaras d 

I la Propiedad Urbana, y eJ otro elemento 
I paritario, las Asociaciones de Inquilinos. 
I Creadas, como ya lo están, las primeras, 
I seguirán, funcionando como hasta ahora. En 
I cuanto a las segundas, se establecerán con 
I sujeción a las normas que se determinan 
I en la disposición, y se reconocerá la validez 
I de alguna deesas Agrupaciones ya exi lentes, 
I y cuya estructura no difiere de la que aqu;- 
I lias normas imponen.
I Las Cámaras y Asociaciones de referen- 
I cia designarán a las personas que. haya.r 
I de formar el Comité paritario en cada cir- 
I Icunscripeión de Cámara de la Propiedad 
I Urbana.

La Junta consultiva de las Cámaras de la 
I Propiedad Urbana, ya en funciones, y la 
I Junta de Asociaciones o Cámaras de Inqiui- 
I linos, que ha de. ser nombrad^i constituirán 
I el Consejo de la Corporación de la Vivienda.
I Mediante la esbozada, organización, :r 
I tiende tanto a tener previstas como a resol
I ver, en los casos en que voluntariamente se 
I recurra a los Comités paritario s las des
I avenencias que sobrevengan entro propieta 
I rios e inquilinos. Además, espera el Gobiei- 
I no que así se vaya creando, poco a pocoi, un 
I ambiente moderno de compren-,lión recípro- 
I ca en torno a esa clase de intereses, y que 
I ¿e llegue a una plausible cooperación para 
I el mejor disfrute do ¡os servicios auxiliare i, 
I tales como los de suministro de agua, TúzV 
I calefacción y otros.
I Y, de ese modo, el desarrollo de Tas acti- 
I vidades económicas que representa la vivien- 
I da se efectuará mediante acuerdos y cola- 
I boracionea de una y otra parte, y no, cómo 
I hasta aquí, por medio de coacciones, más 
I 9 menee dirtcM - *

El III Congreso internacio
nal de Sociedades protec

toras da a nímales
Durante los días 20, 21, 22 y 23 de octu

bre próximo se celebrará en Madrid el II i 
Cangrejo internacional de Sociedad*??, pro
tectoras de animadea, que organiza el Pa
tronato central. '

El Congreso se deiarollará- de acuerdo con 
el siguiente programa:

(Día 20 de octubre.—Solemne inauguración 
del Congreso en el palacio de Comunicacio
nes!, a las cuatro de la tarde. Discurso del 
vicepre «dente del Consejo de ministros.

Discurso de M. Friry, presidente del Bu-' 
reau internacional. Transmisión de poderes.

Discurso de D. Jotó Fernández Cancela, 
presidente de la Federación ibérica (sección 
de Madrid).

|Memo.ria do D. Alberto Saubidet, Secre
tario general del Burean internacional.

Memoria de maitre Luis Lespine, presi
dente del Comité jurídico inteníaciohát

Nombramiento y con-.titución de Comisio
nes.

Día 21.—A las diez de la mañana, re
unión de Comisiones. Por la tarde, recep
ción en el Ayuntamiento.

Día 22.—Por la mañana, excursión al Es
corial y visita al real monasterio. Por la 
tarde, fiesta éscola^ en El Esccrial, orga
nizada por la Liga de bondad Juan de 
Herrera.

Durante la ida y regreso al Escorial se 
reunirán las Comisiones en departamentos 
reservado-; en el tren.

Día 23.—A. las nueve de la. mañana, re-
unión de Comisiones y examen de lasi pro
posiciones de la Comisión legislativa..

A las once, gran fiesta de autoeducación 
humanitaria, organizada por la Asamblea 
Suprema de la Cruz Roja española y por 
la Federación de Sociedades protectora : de 
animales y plantas (sección de Madrid).

A las trec y media de la tarde, A^mblea 
general ddl Burean internacional, .con el 
siguiente orden del día: Lectura del acta 
de la Asamblea anterior por el secretario 
general del Bureau internacional, discurso 
del presidente del Bureau internaciouál, pre
sentación de cuentas del ejercicio anterior 
por el tesorero del Bureau internacional, 
elección de miembros del Consejo de Admi- 
niutración, elección, del Bureau para el trie
nio (artículo quinto de los Estatutos). ■

A las cinco y media de la tarde, sesión 
de clausura del Congreso, con el dguiente 
orden del día: Discurso del presidente de 
la Federación ibérica (sección de Madrid). 
Memorias de los prenden tes de Comisiones, 
Memoria del secretario general del Conigre- 
so, discurso de M. Friry, presidente del 
Bureau internacional, . discur o dú repre
sentante del Gobierno español.

Día 24.—Por la tarde, salida para -Bar
celona.. 4

Día 25.—Sesión extraordinaria y vi ita a 
la ciudad, de acuerdo con el programa que 
prepara la eepión barcelonesa, de la Federa
ción ibérica de Sociedades protectora -.

Día 26.—Excursión voluntaria para los 
congresistas que deseen visitar el hi «tóricó 
monasterio de Montserrat.
---------------------- >—------------------ —

DE INTERES AGRICOLA .•

La Comisaría de la Seda
La Comisa-ría de la Seda ha comenzado á 

repartir por todos los pueblos el siguiente 
manifie-ito de propaganda:

«Agricultores: La industria de la seda 
fué una de las glorias de nuestra patria en 
los siglos pagados. Son famosos aún en todo 
el mundo los tejidos admirables producidos 
en Granada, en Toledo en Valencia, rn Ca
taluña, con que se fabricaban las rio ¡ vesti
duras de los potentados. Los mnteo.T de Eu
ropa guardan con orgtillo resto » -lo antiguo - 
tejidos españoles.
' Pero esta riqueza, corno otras que tam
bién nos legaron nuestros antepa lados, se 
ha perdido. Causas de orden económico e 
histórico determinaron su. decadencia, y «Esu 
pafia perdió la primacía de que había go
zado durante largos año^

Mae hóy, por voluntad de Su ¿vlajesta l el 
R^y (q- D. g".), secundado por su Gobierno. 
Enpaña emprende el camino que ha de lle
varla al resurgimiento de la sericicultura.

Todos loi españoles d'e’xin ccppcTar. »en 
ceta labor. E5 desarrollo de la sericicultura 
significa devolver a nuestra patria lo que 
tuvo antiguamente: su pi-estigio como maes
tra en una de las artes industriales y su 
riqueza.

Un débe-r patriótico, pues, y vuestro mi'> 
mo interés personal os obliga, agricultores, 
a contribuir al rápido renacimiento sericí- 
edfo dy Dedicóndoog r  1» «rlekül- 

tura, industria fácil y sencilla, que en un 
par de mesey de trabajo puede producirca. de 
300 a 500 pesetas, cooperaréis a la grandeza 
dé la patria y mejoraréis vuestra situacióft 
económica. .

Para lograr este objetivo é?, necesario re
poblar intensamente con moreras todo el te
rritorio de España, y estar en relación cons
tante con la Comisaría de la Seda, encar. 
gada de impulsar el rc-furgimiento sericí) 
colla en nuestra patria. ' ’ ■

Dirigios hoy mismo a la Comizaría de la 
Seda (plaza de Cánovas, 4, Madrid), dende 
se os darán gratuitamente todo^d os deta
lles necesarios para que podáis dedicaros! a 
la sericicultura; pedid hoy mismo a la Co4 
misaría' de la Seda las moreras que necesm 
téis pa.ra comenzar a practicar esta indus
tria.»
---------------- ---------------------------- ---------—

CONSEJO DE
MINISTROS .

Se reunió ql sábado, a Jas siete de la 
tarde, el anunciado Consejo, teliminando 
a las nueve y media de la noche.

-El jefe del Gobierno' se expresó en es
tos términos:

—Ha quedado aprobado el Reglamen
to de la Asambiea y también dos peque
ños expediente». El Reglamento será 
puesto en limpio el martes próximo.

Añadió el general Primo de Rivera' 
que, por tplta -lmaterial 'de tiempo, no pu- ‘ 
do oí uparse él Consejo de la antelista de 
personas que han de figurar en la Asam- ) 
blea; pero que este estudio se hará en 
otro- Cbnsejo que se celebrará hoy, a las 
seis y media de la tarde.

—En este Consejo—ténninó diciendo 
nos ' ocuparemos también de los expe
dientes administrativos que hay pen
dientes.

La nota oficiosa
. El ministro de Trabajo faciliíb la. si- 

gúiente nota oficiosa:
«Presidencia.— Real decreto ordenan

do ia publicación de las variantes pro- r 
puestas por los ministros a la- vigente 
relación de objetos y materiales en que 
■se admite la concuii’encia extranjera.

Se axaminó y aprobó el Reglamento 
de la Asamblea. Nacional determinado 
por el Real decreto-ley de su creación.» .
.— ---- ------------ --------------------------- :

BARCELONA
BARCE/LONA.—Se espera la, reisodución 

del ministro de la Gobernación y del direc
tor general de la Guardia civil para fijar 
la fecha de entrega de la bandera de com
bate al 17 tercio, regalada por la Junta de 
Vigilancia del Puerto de Tarragona. Asis
tirán al acto, que $e asegura se celebrará 
a medidos de octubre, además del ministro 
déla Gobernación y director. general de la 
Guardia civil, todos los coróneles de dicho 
Instituto de tod'a España, con mando. '

De pues de una permanencia de quince 
días en Portugal, ha regresado el avión tri
pulado por el comandante Ponzu, que salió 
de Lisboa el día 15 del actual. Ha hecho 
una visita a los aeródromos 'de ,TaGlada y 
Los Aicázaré«i, donde ha saludado a los ofi
ciales aviadores españoles. .

El aparato queda en Barcelona, como ya , 
dijimbs, a disposición del agregado de Aero- i 
náutica de la Embajada de Italia en Ma- ' 
drid.

Las maniobras militares comenzarán el 
día 21. y durarán hasta el 28 del corriente, 
en la zona de San Clemente de Saseba >' (Ge
rona), hacia la parte Norte de dicho térmí- 

. no.. Las manibras han- sido dispúestás- por 
el capitán general que manda Ha primera 
brigada dé Cazadores de montaña.

El Cuartel general realizará la' in ipeecióñ ■ 
de las escuelas prácticas, y estará instala
do, en Figueras.

El capitán general ha publicado una alo
cución, en la que recoiñieuda a los jefe l, ofi
ciales y unidades que tomen-parte én estos- 
ejercicios que recuerden a los subordinados 
la necesidad absoluta de que en toda oca- 

■ sión se comporten, en auy relaciones con el 
elemento civil, con la corrección que es de
bida y propia del uniforme, «lo que es de 
esperar—dice'—de la cultura, buen espíritu 
militar y disciplina do todo-, guardando el 
más profundo respeto a las pereonas y pro
piedades, en' la inteligencia do que las tran> 
grésiones serían castigadas severamente. Por 
los jefes y oficiales se adoptarán las medidas 
neccsa^ia-t en todo momento para conseguir
lo, así como se cuidará dé que en los ejer
cicios de fuego o de movimiento' se evite, 
mediante precaucione^, la posibilidad de" 
todo riesgo o peligro, y prevenir cualquier 
daño a, la propiedad.)»

El pueblo dé Figueras prepara un gran 
recibimiento a Jas fuerzas," qué estarán com- 
puesfas por die? mil hombrea

Marruecos
Partas oficiales .

En la madrugada de ayer so Ta^ilitó el 
siguiente pórte: '

«En Dar Xaui ha. hecho su present..- 
pién THd Ayana, esperándose más sig- 
H fricados de su partida.

. Hoy embarcó en Ceuta., para Algeci- 
ras, en el vapor correo, la. compañía ex
pedicionaria de Cantabria, que marcha 
repataiada. •

’ Sin más novedad.» -

Anoche facilitaron las siguiente^ no
tas :

«En. la. mañana del sábado tuyo lugar 
en el mora.bo de sida Hásani, situado, en 
las1 proximidades de Zeluán. la fiesta re
ligiosa. que amuaiíanente se eElebra en di
cho punto, viéndose muy- concurrido por 
numeroso público indígena., sin que ha- 

■ ya ocurrido incidente alguno'. Asistió a 
dicho acto el comandante general de Me- 
lilla, que fué recibido en la'Alcazaba de 
Zeluán por el naid deil gran visir, caíties 
y jefes de las cahitas que asistieron a la 
romería. -

' EL general Castro Girona dirigió la 
palabra a los reunidos, Facién^es pre
sente que España, velaba, por todos ellos, 
respetando su religión y cosfumbres, y 

•que pueden acúdcr a ellS: con la seguri
dad de que s'empre hallarán justicia.»

«El general encargado del despacho 
comunica desde- Tetuán.que en el día de 
ayer embarcó en el correo de Melilla pa
ra. Málaga, repatriada, la compañía ex- 
pedicion'-iria del regimiento de Ala
va, 56.

Sin. más novedad en nuestra, zona del 
Protectorado.»

Vanas noticias de Melilla
- MELILLA.—Ha. llegado el nuevo co- 
jTonel, del regimiento ,de Alcántara, Gar- 
cia Polavieja, con objeto de revistar el 
gi'upo de escuadrones destacados en este 
territorio.

Con motivo del establecimiento de un 
puesto.aduanero dependiente de Li Adua
na marroquí, en el vado ‘de Saf Saf del 
Muluya, ha marchado a Dxda el jefe de 
dicha dependencia, Sr. Mouly, el cual se 
propone salúdar al inspector general de 
Aduanas del Prote-ctorado frunces.

Con objeto 'de pasar revista, a las fuer
' zas de la Guardia civil, ha llegado el co
ronel jefe del tercio de Marruecos, don 
Federico de la Cruz.

La. oficialidad de "Ingenieros ha obse
quiado con un te, seguido de baile, en 
Drius, a las señoritas, que ocupaban la 
canoza que obtuvo el primer premio en 
el reciente concurso.

El próximo viaje del Rey
MELILLA. — Según noticias, la es

tancia de S. M. el Rey en Melilla, en su 
próximo viaje, sólo será de veinticuatro 
'■oras, durante las cuales efectuará una 
excursión basta la antigua pos cióú de 
BenTez, cerca de Tizzi Azza. También 
visitará la fábrha de harinas de Nador, 

" ¿d poblado de Zeluán y el cementerio de 
Monte Anu:t. Es posible que visite, 
.idemásl la. meseta de Tessef, desde üSii- 
de se domina él cauce del río Nekor.

Desde Melilla iñúrchárá "a ' Villa San- 
jurjo, visitando aqUeT pobFado, y des
pués se trasladará a Ceuta. -

Acompañarán al Rey el y'fe -del Go- 
biemó yel general Sanjurjo.

Embarca en Melilla,; repatriada, la com
pañía ¿el regimiento de Alava

MELILLA.—En el vapor correo man
chó a Málaga, repatriada, la compañía 
expedicionaria, del regimiento de Alava, 
mandada por el capitán D. Cásiin ro Ló
pez. Antes de embltrCar, 1 >s fuerzas fnif- 

• ron -revistadas por el general Castló Gi
rona. Al desatracar el barco," los. áólda- 
;dos•' dieron• pa-trióticos" vítores: ')• • i " 
> ■ ? ■ ; ■ 1 ■ . • I ' . ■ ..
E| «España,, .núm^o 5» repatría cinco

compañías expedicionarias ’ /
VILLA SANJURJO—Acábai de fon

dear el «España, número 5», conducien
do a bordo las cempapías expediciona
rias \ie los regimientos de Sevillá. y Car
tagena. Aquí embai'carán las dp Alcánta
ra y La Corona, y con la de Valúdeilád, 
saldrá , para los puertos de A’m .Ha . ■ Cay. 
tagena y Barcelona, ; ’ ;

Para relevar a. las comp ñ':i> de •"; 
cántara, y La Corona, lian llegado una 
compañía de Cazadores, número 17 . 
oha del regimiente d. A frici. ' 
'ímiouiiitiirr.'tiHdiin'.íizii'i’iiú'iúiiB'i'hUHi.íi; ■ - y; .

TODA LA CORRESPONDA^'í ' 
CIROS DIRICIRS^ AL
GERENTE DE «EJERCITO

Y ARMADA» .
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La Sociedad de 
Naciones

“WKITO Y ar ma#*

Hueve reunión del Conseje
GINEBRA.—El Consejo de la • Socie

dad de Naciones (ha examinado el asun
to de los súbditos húngaros, a quienes 
se concedió el derecho de opción y recla
man ahora contra la aplicación de las 
reformas agrarias aprobadas por el Par- 
Imento rumano después de la guerra a 
los súbditos húngaros de Transilvania.

El conde de Apponyi combatió el in
forme redactado por el Comité presidi
do por el Sr. Chamberlain, favorable en 
cierto modo al punto de vista del Gobier
no rumano.

Al reanudar e IConsejo, en la sesión 
de la tarde, la discusión de este litigio 
hizo uso de la palabra el representante 
rumano, Sr. Titulesco, para explicar el 
criterio de su Gobierno con respecto a 
las conclusiones de la ponencia redac-

rabinerosi Andrés Ruu Losilla, Manuel Gar
cía Ramos y Pablo Torres Dávila.

Gáceres^—Oarabinjero.-, Antonio Ramírez 
Valle, Domingo Domínguez Caballero, Fran
cisco SAnchez Moreno, Joaquín Rallego Ros
tro, Perpetuo Fagundo Cantero y Pablo Ro
mero Solano.

Cádiz.—Caral>¡ñeros Antonio Domínguez 
Lisoneíj, Antonio Martín Rodríguez, Justo 
Insaurriaga Ibarrola, Rafael Gómez Caña
das y Juan Ruiz Luengo.

Castellón. — Carabinero Alfredo Gálmdz 
Pascual.

Coruña.—Carabinero Augusto Matees Diez.
Estepona.—Carabineros Juan Cueto Ramí

rez, José Gil Martín, Manuel Castillo Sán
chez y Sixto Cuñado González.

Gerona. — Carabineros Francisco Lobato 
Ríos, Germán Acosta Siánchez, José de la 
Iglesia, Mariano Cubel Ullarte, Miguel Fer
nández Rodríguez y Martín Plaza Sastre.

Granada.—Cabo Mateo Pérez García y ca
rabineros Carlos Martín Fernández y Enri
que Clemente Sánchez.

El homenaje al Ejército 
de Africa

La circunstancia de que eü día 12 tengan 
que dedicar su 'atención las autoridades, 
arí las oficiales como las de la Diputación 
y Municipios, a los actos tradicionales de 
la t K«ta de la Raza, plantea la convenien
cia de que sería preferibde celebrar en otra 
fecha, el 17, por ejemplo, el homenaje al 
Ejercito, no impide que- estén muy adelan
tados los preparativos para agasajar en to
das las localidades de España a los soldados 
que hayan servido en (Marrueco.

El Gobierno ha recibido tetimonios de 
adhesión a esta iniciativa de su presidente, 
en número y calidad que permiten augurar 
un resaltado brillantísimo. El banquete se 
servirá por distritos, cuando el número de 
lioenciadog así lo requiera. En Madrid su
man diez mil log que se encuentran en aquel 
caso, a partir de 1909.

tada por el «Comité de los Tres» 
presidencia del Sr. Chamberlain.

Después de intervenir los

centros docentes y de los establecimien
tos oficiales.

La cruz de plata del Mérito Naval
ALMENDRALEJO.—Al sargento li

cenciado del regimiento mixto de Artille
ría" .ue Ceuta Matías Pérez Hernández, 
le ha sido eniregado el Título en eJ cual 
el ministro de Míirina Je concede 1.a einz 
Ge p.ata del Mérito Naval, por haber co
operado McJazmente -al desetmbairco, de 
Aílh ucemas. Este, sargento está pendiente 
de la concesión de 1 cruz lame da de 
San Fernando poz lr¡hcr salvado una po
sición ad coger una b inba azaoju Ja por 
los enemigos, que, de haber estallarlo, 
hubiera destruido Ja posición citada.

El infante D, Alfonso
SANLUíjAR.—Para el aeródromo de 

Lo^ (Aflicázares, en Ctiríag^na, nVarchó 
el infante D. Alfonso de Orlieáns, jefe 
de una Re las escuadrillas. Le despidie
ron en la estación las autoridades y otras 
diversas personas.

Los hijos dea infante, I). Alfonso, don 
Alvaro y I). Ataúlfo, nuücharoii en au
tomóvil a Gibraltar, donde emba.cürán 
con dilección a Londres para proseguir 
sus estudias.

La infanta doña Beatriz seguirá aquí 
hasta fines <de mes. Marchará a Madrid.

Concurso oposición para 5o 
diplomas de aptitnd

La «Gacetaj, ha publicado una . 
del ministerio de Hacienda oonvoean^ 
concurso-oposición ^ra otorgar ci,u/0 “ 
diplomas de aptitud para el ejereicío^Ti1 
Insipeeción de la Hacienda pública ' !a

Loy ejercicios de la oposición dar ■ 
mienzo en eü mes de enero próximo.

Podrán acudir al concurso-cpcsi^^ 
lo^ funcionarios varones del Cuerpo 
de Administración de la Hacienda nú; 
que se hallen en servicio activo, hasta bt . 
tegoría de jefe de Negociado de prim^ 
clase indusive, en la intedigencia de qUe 
podrán desempeñar funciones propi^J^ 
inve.itigadoras los mayores de edad 6

Las instancias solicitando tomar parte e 
él serán dirigidas al señor presidente dd 
Tribunal, y presentarán con la debida 
antelación a/l jefe superior del centro, o de 
pendencia a cuyas órdenes el funcionar^ 
preste sus servicio^ antes del 15 de noviem. 
bre próximo.
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Telegramas de provincias

Conchi ARABIA
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Una bacila campal

unos conejeros de la barriada, molestos 
por los comentarios, que suponían se ha
cían en eil corro, acudieron a pedir expli
caciones en forma destemplada, a. Jo que 
replicaron los demás.

Vuelca una camioneta

DESDE PARIS

de punto

Se ruega a nuestros Sueoriptores 
que al cambiar de residencia o 
destino lo participen a M Admi
nistración da este diario, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 
lector y no sufra interrupción el 

servicio.

bajo la

señores
Boncour y Stresemann a favor del dic
tamen del «Comité de los Tres», volvió 
a hablar el representante de Hungría, 
conde de Apponyi, para contestar a las 
manifestaciones de' su contrincante, se
ñor Titulesco.

La Comisión del desarme
GINEBRA.—La Comisión del desar

me ha dado por terminada la discusión 
general acerca de las cuestiones de la 
seguridad y el desarme.

Se aprobó una resolución favorable al 
estudio del arbitraje, inspirada en la pro
posición de Noruega.

Fueron también aprobadas tres propo
siciones presentadas por la Delegación 
checoeslovaca.

Una de ellas, en el sentido de invitar a 
todos loS Estados miembros de la Socie
dad a prevenir medidas encaminadas a 
facilitar la convocatoria eventual del 
Consejo de la Sociedad en. caso necesa- 

. rio y urgente.
Otra es aprobando la Memoria del 

Consejo referente a los métodos y siste
mas encaminados a acelerar la elabora
ción de las decisiones de la Conferen
cia, con objeto de darles inmediato 
efecto.

La cuestión de las ouotae atrasadas
GINEBRA.—La Comisión cuarta se ha 

ocupado de la cuestinó relativa a las 
cuotas atrasadas de los Estados adhe
ridos a la Sociedad de Naciones.

Después de un largo debate fué apro
bada una resolución, en la que se invita 
a la Secretaría general a continuar las 
negociaciones con el Gobierno chino pa
ra tratar de llegar a un arreglo que per
mita asegurar la liquidación de las cuo
tas atrasadas, y a que (haga nuevas ges
tiones cerca de otros Estados actual
mente deudores.

CARABINEROS
PREMIOS DE CONSTANCIA

De 18 pesetas. Murcia.—Carabineros An- 
tcxnio García Gómez Díaz, Diego Jiménez 
Molina, Francisco Vives García, Leandro 
Blasco Santiago, Pedro Jiménez Moreno, 
Rogelio García González y Santiago Ros 
Castaño.

Navarra.—Carabineros Daniel Muñoz Si-
nuóoi, Félix del Hierro Moraza y José Ga- 
jato Frutos.

Orense.—Carabineros José Suazo Alvarez 
y Valentín Herrero Córdoba.

Pontevedra. — Carabineros José Seara
Quintal ros, Rafael Bevillamo Herreros y To
más Barajas Fernández.

SaJamanoa, — Carabineros) Eduardo Elez
Correa, Emilo Martín Pacheco y Laureano 
Sánchez Arroyo.

Santander.—Carabinero José Péren Fer
nández.

Sevilla.—Carabineros Franciseo Fuentes
Baeza y Luis Fernández Remón.

Tarragona.—Carabineros Aniceto Eféteban 
Esteban, Antonio Zajnaquero Moreno, César 
Matéu Vera y Eduardo Paniza García.

Valencia.—Carabineros Cristóbal Rodrí
guez Pérez, Francisco Páez Aguilar, JuQián 
Casado Hernando y D. José López Uceda.

Vizcaya. — Carabinero Ildefon-o Gómez 
Ríos.

Zamora.—Carabineros Aurelio Colino Gon
zález, Amador Santiago Crespo. Isidoro Die
go Prieto, José Pérez Pomeda, José Segura
do Péret, Vioemte Devesa. Calvo y Víctor 
Pérez Oódesal.

De 25 pesetas. Algeoiras.—Carabineroe An
tonio Blanco García, Andrés Porras Riodrí- 
guez. Decoroso Orzáez D^lplán ,f .tus» Gar
cía López.

Alicante.—Cabo Julio Toro López y cavar- 
bineros Juan Pérez Lloret y José Pérez Viu
dez. .

Almería. — Carabineros Antonio Martín 
Gómez Gómez, Juan Martínez Castillo y Ri- 
eardo Ruiz Sáez.

Badajoz.—Carabinero» Jote Sáaiche* Rod)-í. 
guez Sánchez y Victoriano Bermejo Guijarro.

Baleares.—Cabos Germán del Olmo Gutió- 
rm, José Conatanzo Casas, Lutgardo Rico 
Infante y Vicente Adéll Bonilla y carp-bine- 
ros Francisco Culebrada^ Rihuete, Florsnti- 
ño Guijarro Ortega, Gabriel Garrido Gu
tiérrez, Pedro Leal Garrido y Ramón Gor- 
dón A/lvarez,
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Calzados de todas clases. Especialidaden™mé- 
didas. Construcción manual. Proveedor de la 
Cooperativa del Ministerio de la Guerra y de la 
Real Institución Cooperativa para Funcionarios 

del Estado, Provincia y Municipo
Calatrava, 32, Madrid
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En la carretera tie Madrid a Colmenar 
octurió ayer una sensible desgracia. A 
mediodía, pasado ya el sitio conocido por 
bes Cantos, de la citada carretera, y en 
el lugar llamado El Barracón, volcó, por 
una falsa maniobra, una camioneta de la 
matrícula, de Ma'drid, dedicada al repar
to de la leche.

A consecuencia del accidente, resul
taron lesionados el dueño de la camione
ta, Jenaro Casado Gutiérrez, y el «chau
ffeur», Nazario Díaz Gómez, que iba en 
e interior del vehículo en compañía del 
dueño.

Conducía la camioneta el hermano del 
dueño, llamado Valentín Casado, a quien 
compañaba en el «baquet» otro indivi

duo, resultando estos dos ilesos.
Trasladados los primeros a. la Casa de 

Socorro de Tetuán de las Victorias, los 
médicos de guardia, Sres. Lostáu y Llo- 
pis, con su acertada maestría, procedie
ron a curar a Jos heridos.

El llamado Jenaro Casado, que está 
domiciliado en la. calle de las Carolinas,
número 11, lechería, presentaba una he
rida contusa de cinco céntimetros de ex
tensión en la región infraorbitaria y pár
pado inferir deí ojo derecho, otra en la 
región frontal y parietal ‘derecha y ero
siones y contusiones en distintas partes 
de¿ cuerpo. Pronóstico grave.

El otro lesionado llamado Hogaño 
Díaz Gómez, presentaba heridas en la 
cabeza y ligera conmoción visceral y ce
rebral, calificándose igualmente su este- 
do de grave.

Una vez curados de primera intención 
pasaron a sus domicilios,

La camioneta quedó destrozada.

Anoche, a. la puerta de una taberna 
la calle de María Juana, esquina a Ja_  
í opete, se encontraban jugando a la ba
raja varios vecinos, acompañados de 
otros amigos que seguían las ineidemeias 
del juego, cuando se a. ercó un indivi-

. dúo, también de la vecindad, diciendo 
que unos desconocMos' Je habían gasta
do una broma pesada, pues le habían 
quitado el sombrero, aun cuando después 
se le habían devuelto.

Ijo s desconecidos, que al parecer son

Barcelona. — Cabos Antonio FennAnctoe
^rreiMdo y Batumino Sónchee Fér«c y oa- j S

De las palabras pasaron a los hechos, 
y con navajas, palos y piedras se enta
bló una vea-daldeia batalla entre ambos 
bandos.

Cuando se cansaron de pelear, los su
pervivientes se esfumaron como el humo 
y fueron trasladados a la Casa de Soco
no de Tetuán, los siguientes heridos, 
que fueron asistidos por los doctores Los- 
táu y Llopis.

Gonzalo Herrero Sánchez, que vive en 
la calle «de María. Juan, 16, que presen
taba herida, de arma blanca en la región 
supracidea derecha, de tres céntimetros 
de extensión, y una herida contusa en la 
paterna derecha, que interesa los tejidos 
blandos, con esquirlamienio de da ubia. 
Pronóstii o grave.

Tomás Andrés Domingo, de sesenta y 
cuatro años, domiciliado en 1^ calle de 
Topete, número 41, presentaba una he
rida en la región parietal occipital dere
cha, de cuatro céntimetros de extensión, 
que interesa el cuero cabelludo, califi
cando su estado de pronóstico reservado, 
y Martín de las Heras Domingo, de se
senta y siete años, que vive en la calle 
de Topete. 18, quien, por efectos de un 
ladrillazo, tenía fracturada, la tibia iz
quierda.

Este último, que era el más grave, 
fué trasladado al Hospital de la Prin
cesa. *

La Guardia civil de Tetuán comenzó 
a instruir las opomnas diligencias para 
esclarecer b ocurrido, haciendo algunas 
detenciones.

La suscripción pro Cervantes
LA CORUNA.—EH gobernador ha fa

cilitado una nota, en la que da cuenta do 
haber recibido una. carta del Cbmité eje
cutivo del monumento a Cervantes ro
gándole, como presidente que es de La 
Junta provincial de Monumentos, conti
núe la recaudación de fondas para prose
guir las obras del que se erige en Ma
drid en honor ele Cebantes y que con 
motivo de las Fiestais del Libro y de la 
Raza, y para -los fines de aquella recau
dación, se soliciten inscripciones, con 
una cuota mínima de 0.25 pesetas de los

LA MODA AL DIA
Con algún secreto imprevisto nos sor

prenderá la mdda en el otoño, pero cabe 
Ja satisfacción de que las mangas largas 
y los cuellos no nos dirán adiós con la 
temporada veraniega. Los vestidos de ex- 
tructura mínima son para afrontar el ca
lor; es ilógica la ausencia de mangas y el 
descote en tiempo frío. No se puede des
afiar los elementos sin riesgo de salir 
mal parado. Además, es tonto exponerse 
a una pulmonía, pudindo vestir tan ele
gante con pieles como con muselinas. Jo- 
vencita elegante, apunta. en tus quehace
res una noto para las mangas y cuellos 
que te recuerde, en ratos ociosos, la obli
gación de devolver a tus trajes ligeros la 
estética de que los privaste en el balnea
rio y la montaña. La ¡moda aporta a las 
ciudades conveniencias tan razonadas co
mo aquellas que son innatas y de único 
servicio en las playas. Llega el momento 
de despedirse del ruido de esas viejas y 
modernas playas cosmopolitas. ¡ Qué sen, 
ti miento produce el adiós al «flirt» em
pezado ’ La enormidad de preocupaciones 
viejas que aguardan en la ciudad, serán 
el olvido de esas sensaciones 'de semanaa.

¿ Puede interesar, a una «chic» del día, 
algo comparable con el salón de belleza
y las entrevistas con la modista P Para 
éstas sobran los arreglos de los trajes; 
nos dirijimos a mujeres de posibles mo
destos recoanendándodas, que al traje de 
«sport» y mañanero Le coloque sus man
gas do puño adornadas con botones de 
fantasía o franjas; que a Jos vestidos de 
tarde les den la elegancia que no oculta 
la manga pa,goda más o menos exagera
da o interpretada en forma parecida, co
mo también la disfrutan las mangas es- 
trochas terminadas en un pico que cae 
hasta, media, mano y otro detalle impor
tante es que los cuellos de los vestidos, 
sean pequeños, rectos, terminados por un 
lazo como vemos muchos, o de estilo ca
misa enseñando el empezamiento del 
cuello.
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• Sastrería y Camisería
Especial en toda clase de uniformes para militares 

Gran surtido en trajes para caballeros y niños 

Completo surtido en camisería y géneros

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

I
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Los ejercicios se celebrarán, en Madrid 
durante el mea de enero próximo, ante un 
Tribunal compuesto por el director generé 
de Renta públicas, como presidente; el jefe 
de la sección de Inspección de la Dirección 
general de Rentas públicas, un abogado del 
Estado, dedignado por el ministerio, y dos 
diplomados de Inspección, actuando el de 
menor categoría co^o secretario, con
voto.

A continuación de la convocatoria,

voz y

inaer-
ca el periódico oficial el programa a quo 
ha de sujetarse este coucur.o-oposición.

Notas necrológicas
Depués de reéibir los auxilios espiritua

les, ha fallecido en esta corte la señora doña 
Enriqueta Faema Valledor, esposa de nues
tro querido compañero en U Prensa D. En
rique Minguet.

A su distinguida familia, y especialmentí! 
a su desconsolado esposo, les damos nuestro 
más sincero pésame, y les acompañamos de 
corazón en el dolor que les aflige.

1 degramas del extranjero
Desórdenes por la carestía de la vida
POMA.—En varios puntos de Italia 

se han producido desórdenes a conse
cuencia de un movimiento de protesta, 
iniciado por (las clases necesitadas con
tra la carestía de la vida.

En Ferrara; setecientos campesinos, 
que realizaron una manifestación en ese 
sentido, se dirigieron a la .Prefactura, de 
Lolicia, Ja cual tienen sitiada.

En San V ¡tale y otras poblaciones, Jos 
tumultos promovidos por los manifestan. 
tes adquirieron un cariz más violento.

Maniobras aéreas "
PAHUA. En di \epeto y el Trenti- 

no se están celebrando las grandes ma
niobras aeronáuticas ialianas, que dirige 
el general Anm ni

Han resultado muy brillantes, habién
dose desarrolhi-do acciones ofensivas con
tra un supuesto enemigo y el bombardeo 
del aeropuerto de Ghedi.

La cuestión de las deudas de guerra 

con Franote
ATENAS.—-La insistencia, de Francia 

en su deseo de llegar a un aiTegio de 
Las deudas de guerra, que Grecia tiene 
contraída» con ella, antes de la. emisión 
del nuevo empréstito, ha producido 
asombro y disgusto en los círculos polí
ticos. Francia, exige 260 millones de 
trancos oro, pagaderos en sesenta y dos 
anualidades, exigencia que se considera 
exagerada.
Norteamérica comenzará las construccio. 

nes de la Exposición de Sevilla
WASHINGTON.-El g O b e r nador 

Campbell, presidente de la Comisión nor- 
leamericana de Sevilla, entrevistado por 
un rodador de United Press, ha mam- 
Ies todo que los Estados Unidos piensan 
construir tres edificios- en los te.rrenos de 
to CxposLcjón IboroamlelrLca'na., uno de 
ellos de carácter permanente." 
, «Las construcciones i>eimanent<?s—di- 
jo—scran de puro estilo español, y sil 
coste aproximado se elevará a 150.000

y- superficie de
3¿o.000 pies cuadrados. Los otros edifi
cios costarán 40.000 dólares, y él cme-

que 8e costará
uU.UUO dólares.»

El Sr. Campbell irá a Sevilla en oc 
tubre, comenzando inmediatamente las 
obras.

Complot contra Obregón y contra - 
el Gobierno

MEJICO. Han sido detenidos un ge
neral y vanos oficiales Ejército acu- ' 
safios de intervención en un complot di- 
riffíd ocontra el candidato a la. presiden
cia, br. Ubreg-ón, y contra el actual Go»

Us tropa, eatáu aowteia^ ■
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L a  . IXTRAOBDINAHI A DE A Y f. R 
■ ‘ una buena ent rada,, se celebró la pri- 

corrida extraordinaria de la canícula, 
toros, do D. J^é Martiaho Alvc. do 

q - fueron grandes,^bronco - y 1 - 3, ú;-
Ldoso dos de ellos. El tercero fuá de

' Jto a l°s Por estar imposibili-
UI,I lo?, remos, lidiándose en su lugar 

1 tor0 de Medina, que cumpQió, sin ser un 
jabado de bravura.

piLcntes Bíjo-Tano.—Estuvo muy valiente 
¿oda Ia tarde, siendo aplaudidísimq en su 

■ riiner toro, en el que ejecutó una, faena 
^luntariosa; un buen pinchazo, una buena 
¿focada, sufriendo un revolcón; otra pin- 
^^dura, a cambioi de una voltereta, y dos 
intentos. (Ovación y vuelta al ruedo.)

$n.el cuarto, una faena movida, para una 
estocada caída y dos intentos. (Palmas.)

^1] quinto y sexto, que tuvo que matar 
pOr haber cádo cogidos los otros matadores, 
log mató con brevedad, por lo que escuchó 
niuchasi palmas.

ATmillita.—El torero mejicano se las cn- 
tendió de primeras con un toro de lidia 
imposible, al que mató de do?, estocadas de
fectuosas. (Palmas.)

En el quinto, un torazo con sus treinta 
y dos arrobas, y que fué fogueado, ell dies/- 
tro fué cogido al pasar de muleta, derriba
do y vuelto a recoger en el suelo, pasando 
el torero a la enfermería, gravemente, herido.

Julio Mendoza— No pudo lucirse en el 
toro de su alternativa, por H.as mala-} con
diciones de su enemigo.

Eil americano realizó una faena valiente, 
estando desafortunado con el estoque, a pe
sar dé elto oyó algunas palmas de, simpatía.

Fp el último toro, muy bien con el ca
pote, colocando después un buen par de 
banderillas. Al comenzar la faena de mu
leta y pretender dar un pase ayudado, re
cibió el diestro un pitonazo en la nariz, re
tirándose a la enfermería.

Con la pica, Chiribiqui, y con las ban- 
derillal, Pastoret, Guadilla, Llopis y Prieto. 
Don Sincero.

Partes facuUativos.—«Durante la ¡lidia del 
quinto toro, ingresó en la enfermería Juan 
Espinosa, Armillita, con una herida contu
sa en la cara anterior, tercio superior, del 
muslo derecho, que interesa la piel, tejido 
celular Subcutáneo y músculo sartorio, con 
contusión y desgarro de la vena femoral. 
Pronóstico grave.»

«Durante la lidia del sexto toro, ingresó 
en la enfermería Julio Mendoza, con una 
contusión en el labio superior, región nasal. 
Pronóltico reservado.—Doctor Sego-iña-.w

A las nueve y inedia de. la. noche, con las 
precamcicmes necesarias, fue trasladado Ar- 
millita, desde la enfermería de la. Plaza de 
Toros, al Sanatorio de Toreros, situado en 
la calle de Bocángel, en donde ocupa la cama 
regalada por Dominguín,

La impresión que se tenía, a esa hora en 
el Sanatorio es que la cornada es de bas
tante gravedad, y que, de no sobrevenir com- 
plicacione-, tardará en curar de veinticinco 
a treinta días.

EN VISTA-ALEGRE >
Con una buena entrada, se celebró 5a no

villada anunciada. ,
'Gaspar Esquerdo obtuvo muchas ovacio^ 

nes rejoneando sus dotoros.
(Como torero, mató a su primero de una 

buena estocada y un descabello, y al segun
do, de un descabello.

El rejoneador dió la vuelta al ruedo.
Nacional chico estuvo voluntarioso, oyen

do palmas.
Julián Sacristán Fuentes estuvo superior 

en su primero.
'En el que cerró plaza ejecutó una gran 

ffaena de mulata, y, al dar uno de los pa-

se^, resultó cogido, ingresando en la enfer- Conseja Supremo de Guerra y Marina 
metía. i "

;E1 ganado, de Lloreinte, reunió nial as con
di ciones. —Ep ifarrio.

Parte jacultativo.—«El diestro Julián Sa
cristán Fuentes sufre una herida,, produci
da por asta de toro, de uno?] diez centíme
tros de extensión, de forma irregular, que 
¡ asga la piel de la región escrótaJ.»

-----------------------;-----------------------------------

La Sanidad Militar en 
las jornadas médicas
El ilustre decano de la Facultad de Me

dicina, profesor Recaséns, ha visitado al 
ministro de la Guerra para invitar al Cuer
po de Sanidad Militar a colaborar en las 
jornadas médicas que se celebrarán en M 1- 
drid los días 18 al 23 de ootubre próximo, 
a-istiendo a ellas y tomando parte en ¡la 
Exposición anexa, presentando material de 
cirugía de.guerra.

El duque de Tetuán acogió con entusias
mo la invitación del profesor itecasénsi, y 
prometió dictar una Real orden para auto
rizar la asistencia a las jornadas médicas 
a los médicos militares, y para colaborar en 
Ja Expoición.
---------------------- -------------------------------- -

Noticias políticas
La representación de Canarias

Los Comités locales de U. P. de las 
Islas de Tenerife, La Palma, Gomera y 
Hierro, que forman el grupo de las Ca
narias occidentales, han designado por 
unanimidad jefe provincial de dichas or
ganizaciones a D. Manuel Delgado Ba- 
rreto, director de «La Nación», que tan
to se ha esforzado siempre en la defensa 
de los intereses de aquel Archipiélago. 
Préstamo de un millón de pesetas para

mejoras de Alicante
Por el alcalde de Alicante, D. Julio 

Suárez Llanos, que se halla en Madrid 
en unión del secretario de aquel Ayunta
miento, D. Enrique Ferré Bernabéu, fué 
firmado ayer el contrato de préstamo de 
un millón de pesetas con el Banco de 
Crédito Local de España, cuya cantidad 
se destina a mejoras y embellecimiento 
de la hermosa, capital levantina.
Próxima visita del minisüo de la Guerra 

a Castellón
CASTELLON.—Ha regresado^ de Ma

drid el gobernador civil de la provincia, 
manifestando a los periodistas que el mi
nistro de la Guerra vendrá a Castellón el 
25 del actual.

El 26 visitará el duque de Tetuán Vi- 
naroz y Benicarló, pernoctando en la fin
ca de los marqueses de Benicarló; el 27, 
visitará Lucena, cuyo condado ostenta, 
y, por la noche, regresará a Madrid.
El viaje de! presidente y del ministro de 

Marina
El marqués de Estela y el vicealmiran

te Cornejo saldrán mañana por la noche 
para San Sebastián. El jefe del Gobier
no despedirá allí al Monarca, y empren
derá su excursión por Alava y Navarra.

El ministro de Marina se unirá a Su 
Majestad, quien embarcará en Bilbao con 
rumbo a Galicia, el jueves al mediodía, 
imiiimiiiiiumiiiiiiimmmiiiimimiiiiiiiimiuiiiiiiiiiiiiim
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Con las tres cerraduras

hacer el Sr. S./ el cual, según se, deduce | nocimiento personal con el Sr, g., eviden- 
'a, resultó- ni ate- I cia q ue se llegó-a. la agresión corno pro-, de la diligenciai de autoipsia,

SENTENCIAS
PROVIDENCIAS

(Continuación.)

Resultando: que D. J. B. 1). J. S. y 
P. 3f. L. eran individuos del Somatén ar
mado y al perseguir y dar el alto a.l pro
. usado, llevaban arma, larga y en ella el 
porta-fusil reglamentario,, caracterizado 
por los colores nacionales, el que recono
ció el mismo pro. es a do, según su propia 
declaración. ■

Resultando: que el Consejo de guerra 
ordinario de plaza, reunido en Barcelona 
el día 26 de junio último, dictó sentencia 
declarando que los hechos procesales 
constituyen un delito de asesinato califi
cado por la alevosía, con la. agravante de 
premeditación conocida, previsto y casti
gado en el número 1 del artículo 418 ¿el 
Código penal ordinario y número 7.° del 
ai'tículo 10 del mismo Cuerpo legal 
por lo que se ref iere a la muerte de D. F.; 
oh o de homi cidio, sin circunstancia» mo. 
diiiuaiivas de responsabilidad, previsto en 
el artículo 419 del citado Código en lo 
que respecta ,a la muerte de M. S. y dos 
de atentado a los agentes de la Autoridad 
cometidos en las peleonas de los Somátie- 
ifes B. S. previstos en el número primero 
del artículo 264 dél mismo Código, de to
dos los cuales declara responsables en 
concepto de autor a M .Y. B., al que en 
virtud condenó por el delito de asesinato, 
a la pena de muerte con la accesoria en
caso de indulto de inhabilitación absoluta 
perpetua por el de homicidio, diez y siete 
años y cuatro meses de reclusión tempo
ril en la accensoría de inhabilitación ab
soluta temporal en toda su extensión y 
por cada uno de los delitos de atentado 1 
los agentes de la Autoridad, a otras "an- 
tsus ]>enas de seis años de prisión correcio-

rialiiiente acribillado a balazos recibidos 
en distintas partas del cuerpo, sin que- hu
biera lucha ni la víctima pudiera" reedízar 
acto alguno para defenderse.

-Considerando: que el ,hecho de que los 
agresores del patrono Sr. S. estuviesen 
apostados detrás de una tapia, situada en 
un lugar por donde éste acostumbraba- pa
sar para dirigirse desde el tallei- a su do
micilio, y precisamente a la hora en que 
habitualmente, se encaminaba al miis-mo, 
demuestra que aquéllos escog-ieron y bus
caron, para lograr la mayor seguridad en 
la ejecución del delito, un sitio o paraje a 

. propósito para cometerlo, por saber que 
i i a víctima, había de pasar por él,, y que la 

circunstancia de que M. V. a quien en es
ta sentencia se atribuye intervención co
mo autor de tal agresión, no tuviese, ene
mistad, ni resentimiento, ni siquiera co-

cia que se llegó- a. la agresión corno pro
ducto o consecuencia de móviles o causas
de índole social, que fácilmente se dedu
cen de los autos, dada la. filiación sindi
calista, del procesado y su intervención 
cobrando-cuotas con'destino a un Sindica
to, todo lo cual prueba de un modo noto
rio que la agresión al patrono Sr. S./fué 
llevada a cabo no como resultado de la 
ideación normal de cualquier delito, sino 
en virtud de un plan delernunado, x uie- 
diante una previa preparación, en la que 
reflexivamente fueron exanduados y esco
gidos por los autores el uiedio, lugar, ho
ra y circunstancias más adecuadas para 
ejecutarlo con seguridad de éxito, y ello 
constituye la circunstancia agravada de 
premeditación conocida, prevista en el nú
mero 7.° del artículo 10 del Código penal 
ordinario. . . .

liiniiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiii NiimiiímiiiiiiiiUWiiiiíiiiíiHiii^^

LAS ST1LOGRAFICA S “TRANSO

DPj v inulta de 1.500 pesetas y, tomo
cesorias la suspensión de todo cargo y de
recho de sufragio durante la condena, de- 
< I-arando el comiso del arma ; aisimismo le 
(ondeaó en concepto de responsabilidad 
civil a que satisfaga a cada una de las fa
milias de las víctimas la cantidad de 5.000 
postas, siendo de abono al reo para el 
cumplimiento de las penas de privación 
de libertad, la mitad de la prisión pre
ventiva sufrida.

Resultando: que la presente causa ha 
sido elevada a este Consejo Supremo por 
decreto de la Autoridad judicial de la 
cuarta Región de acuerdo con su auditor 
con arreglo a lo dispuesto en el número 
11 del artículo 28 del Código de Justicia 
militar, en atención a> la naturaleza' de Ja 
pena más grave impuesta al procesado.

Resultando que el fiscal togado de este 
Consejo Supremo ha solicitado la confir
mación del fallo dictado por el Consejo 
de Guerra en todas sus partes y por sus 
propios fundamentos.

Resultando: que la defensa del proce
sado ante este Consejo Supremo está con
forme con la sentencia del Consejo de 
Guerra y dictamen fiscal en cuanto se re
fiere al homicidio cometido por el pi'oce- 
sado en la persona de M. S. y a los aten
tados a agentes de la autoridad, negando, 
en cambio, que V. sea el autor de ' la 
muerte de D. F. S., por entender que no 
existen pruebas bastantes para ello y me- 
nots para calificar esta muerte de delito 
de asesinato por no estar acreditada la 
circunstancia cualificativa de alevosía, y 
menos la agravante de premeditación co
nocida. .

Doctrina.—De conformidad con el dicta
men del señor fiscal togado.

Considerando: Que la agresión de que 
fué objeto el patrono D. F. S. y que le 
produjo la muerte, realizada simultánea
mente por dos sujetos (uno de los cuales 
no ha sido habido y es desconocido) que 
esperaban su paso apostados detrás de la 
tapia; haciéndole varios disparos de arma 

■ corta, de un modo rápido e inopinado, es, 
sin duda alguna, constitutivo de un delito 

’ de asesinato calificado por la alevosía, 
- porque lo brusco e imprevisto del ataque 
i hiTx) racionalmente imposible en absoluto 

la defensa de la víctima, que por otra par
te completamente ajena a que pudiera ser 
objeto de agresión marchaba despreveni
do, circunstancias que caracterizan la ale

' vusía, tsegún tiene repetidamente declara
do el Tribunal Supremo en constante ju
risprudencia, seguida, también por este 

. Consejo en sus fallos, y que se dan en el 
presente caso, toda vez que la agr-esión re
ferida resultó cometida en forma y condi
ciones que los agresores aseguraban su 
ejcución, sin riesgo alguno pana su per- 
sopa, por parte de la defepsa qye ¡mdieTq

(ContinuaríL)

ofrecen absoluta garantía en la escritura. Irrompibles. Simplicidad 
para llenarlas, Depósito transparente y de mucha capacidad

Modelo de Plumas que usan SS. MM. los Reyes y Altezas Reales
Exposición y venta: Librería Fe, Puerta del Sol, 15. MADRID
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LOS TEATROS
MARAVILLAS

Inauguracin de la temporada

Con una buena entrada se celebró el 
sábado la inauguración de la. temporada 
oficial, con un selecto y escogido pro
grama. ‘

Fueron muy bien acogidos por el pú
blico, obteniendo merecidos aplausos, 
Fontanela, Martinet and Tope, Zaida 
Nerina y la orquesta Mireski.

EQ número de «Suter-g-» fué celebradí- 
simo por los bailes que ejecutan dos lin
das francesitas; así como fatmbién obtu
vo un señaladísimo triunfo la • «estrelia» 
Emilia, Domingo que triunfó por su b?1le- 
za. y por su arte.

La gentil bailarina. Pilar, obtuvo mu
chos aplausos y elli gracioso Ala ly rego
cijó grandemente al seliC'O' público que 
acudió a la función inaugural del lindo 
teatro de la. calle de Mala-saña. ‘

I) K T E A T R O S
MARAVILLAS.—El teatro de la sim- 

jiatía, la catedral de las Variedades, 
donde verá todos los números de más 
¡itracción. Hoy repetición del programa 
de inauguración cuyo éxito fué completo. 
Pilar, la hermosa y joven «estrella» del 
baile fino, elegante en sus «toilettes» y 
cuyas canciones son hoy el suceso del 
día ; ‘ Alady, el gran humorista, el de 
creaciones siempre aplaudidas, ahora en 
pleno éxito," y lEmili-a Domingo, la emi
nente cancionista de arte nuevo.

ESLAVA.—Sigue este teatro comple
tamente lleno para presenciar las repre
sentaciones del éxito de los éxitos, «Las 
castigadoras», y de la que se repite ínte
gra la partitura del popular maestro 
Alonso. Interpretación perfecta y las ca
ras más bonitas de los teatros de Madrid.

COMICO.—Todas las noches, a las 
diez y media, se pondrá en escena la co
media nueva en tres actos, original de 
Luis de Vargas, de éxito extraordinario, 
titulada «Los Ligarteranos», en la que 
son celebra dísimos Los populares artistas 
jjoreto y Chicote, y muy aplaudidos los 
demás artistas que la interpretan.

PAVON.—Hoy lunes, últimas funcio
nes y beneficio del Sr. Rambal. ponién
dose ¡m escena, tarde y noche «El hom
bre invisible» (la sombra mata). Despe
dida de la compañía. •; .

£
k

COMICO.—A las diez y media, Los 
la gaitera nos. .

ESLAVA.—A.las seis y inedia, El ca
pricho de las damas. A las diez y media, 
El cabaret de la Academia y Las casti
gadoras.

COMEDIA.—-A las diez y media, ¡ Us
ted es Ortiz:

APOLO.—A las siete, Seguidilla gi
tana. A las once, El sobre vende. ' ■

LARA.—A las seis y, media, Dona 
Desdenes. A las diez y inedia, Mi mujer 
es un gran humbte.

LATINA.—A Lis siete, El huésped 
del Sevillano. A las once, Doña Franeis- 
quita.

FUÉNCARRAL.—A las seis y media, 
La viejecita y Gigantes y cabezudos. A 
las. diez y inedia, Marina.

PAVON.—A Jas seis y media y diez y 
media., El hombre invisible (La sombra 
que mata (estreno) y beneficio de Ram- 
bal.

ALKAZAR.—A las siete y a las diez 
y tres cuartos, Don Elemento.

MARTIN.—A las seis y inedia, Las 
corsarias y El espejo de las doncellas. A 
las diez y inedia, Todo el año es Carna
val y Los cuernos del diablo. Harry Vills, 
el famoso bailarín, toma parte en esta 
sección.

ELDORADO.—A las seis y media, 
Los tres pelos del 'diablo y A morir los 
caballeros. A las diez y media, Los tres 
pelos del diablo y Las pulgas de Benito.

MARAVILLAS.—A las seis y media 
y diez y media, Fontanella, Stella. Ma- 
ry, Martinet and Pope, Zaida, Nerina, 
orquesta Mireski, Emilia Domingo, Sis- 
ter G. Pilar (gran éxito), Alady. .

CIRCO DE PRICE.—A las diez y me
dia., variada función por la gi*an compa
ñía de circo. Penúltimo día de Robbis, " 
el domador de bicicletas, y Gautier, con 
sus perros albañiles.

JARDIN DEL CINEMA GOYA.—A 
las diez y media, Entre dos amores, No
ticiario Fox y La modista de París.
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en Mte periódico vara usted la 

utilidad que le reporta
NO ES SIEMPRE EL ANUN
CIO MAS CARO EL QUE MA
YORES BENEFICIOS DA, por 
más que la mayoría crean en tai 
absurdo. A veees, un anuncio en 
un periódico modesto da muchí
simo más resultado que es al 
mayor diario rotativo. La prác
tica lo ha demostrado, y. un gra* 

relativista lo ha saaelonado
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¿Todavía no tienel^ sn taller propio de reparaciones? |
▲QEE^CIA TECNICA INDUSTRIAL, Semme, ló Madrld, tnminittra U, 1

1 Máqulneüherreeieiui eeivweel «ALMAMB* g
La única^ práctica 
(tomo, fresadora, 
limadora), en una 
sola máquina, tra
bajando a un tiem
po . El ideal $1 e todos 
los talleres de re
paraciones. Cons
trucción sólida y de 
precisión. Corto 
plazo de entrega, 
en diferentes tama
ños. Adoptada por 
la Marinado guerra 
de varios países y 
las principales ca
sas armadoras para 

sus buqués.
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Lascasas baratas 
para funcionarios

En la «Gaoefta» del día 19 del mes último 
ea ha publicado un Real decretodey conce
diendo beneficios a las casas que se cons
truyan para los funcionarios del Estado.

Por su importancia, le reproducimos (inte
gro; dice así:

«A propuesta del ministro de Trabajo. 
Comercio e Industria, y de acuerdo con mi 
Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las casas que, con arreglo 

a este dlecreto-ley, se construyan para los 
funcionarios del Estado^, de lóa organismos 
autónomos que de él dlependan y de los em
pleados de la real casa gozarán durante 
treinta años de todas las exenciones tributa
rias que a las casas baratas concede el decre
to-ley de 1924 en el apartado A) del capítu
lo 11, tanto a las Sociedades constructoras 
por los actos y contratos que realicen como a 
los terrenos donde las casas hayan de edifi
carse y a las mismas casas, tanto durante su 
construcción como una vez construidas. Po
drán disfrutar además los terrenos, con las 
obras necesarias de urbanización y las ca
sas, de un préstamo hipotecario al 5 por 100, 
¡Mnoitizáble en treinta años, como máximo, 
que podrá ascender hasta el valor total de 
la edificación, terrenos y obras de urbani
zación.

Para que las personas a que se hace refe-

TRES EBIOieMM. MADRID, FROYlN^AE Y S» MUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEX CENTIMOS ejenciTo y AflMA0A

rencia en el artículo anterior, puedan habi
tar la vivienda que les haya correspondido 
será necesario que depositen en la Coopera
tiva constructora una fianza, que no excede
rá del 10 por 100 del valor del inmuehld. y 
que producirá en todo caso un interés del 
6 por 100 anual.

Esta fianza responderá de los daños y per
juicios que Se hayan podido ocasionar a la 

í Cooperativa y al Estado por falta de pago 
de la amortización e intereses y por dete
rioro del inmueble.

Art. 2.° Para la concesión, de estos auxi- 
' líos será requisito indispensable que los fun

cionarios respondan del pago del préstamo 
y sus inlteresea, • además de con los bienes que 

1 posean, con un 25 por 100, por lo menos, 
' de su sueldo, que no habrá de estar sujeto 

a retención y podrá retenerse para este ob
jeto por la Cooperativa constructora o, en 

' b u caso, por el Estado, si fuera necesario, 
i Art. 3.° Sólo podrán percibir los auxilios 

que otorga el presente decreto-ley las casas 
que se construyan para que lleguen a ser de 
la propiedad de los funcionarios), y única
mente podrán darse en alquiler por sus fu
turos propietarios, mediante autorización 
del ministerio de Trabajo, Comercio e in- 

' dustria, en casos debidamente justificados, 
i fijándose el precio -máximo de! alquiler y 
; siendo preferidos como inquilinos Jas per- 
■ somas comprendidas en el artículo l.° de este 
I decreto-ley.
; Art. 4.° Será obligatorio para los benefi

ciarios de las casas a que se refiere este de
creto-ley que suscriban m póliza de segu
ro de vida por una cantidad no inferior al

25 por 100 del coste total de Ta vivienda. Si 
por la edad del beneficiario no fuera posi
ble realizar el seguro, se le exigirá ofrezca 
firmes garantían para responder del pago 
de Ta casa, que habrán de ser apreciadas en 
cada caso por el ministerio de Trabajo, Co
mercio c Industria.

Art. 5.° Si por falta de pago de las can
tidades correspondientes e intereses y amor
tización se entablara procedimiento ejecuti
vo sobre la casa, tendrá derecho preferente 
de retracto para su adquisición la Coope
rativa constructora; igualmente tendrá este 
derecho la Cooperativa cuando las casas 
sean vendidas por su propietario, y podrán 
re adquirí rías por el precio que hubiera fija
do a los funcionarios a quienes primeramen
te se les adjudicó. Este derecho de retracto 
durará hasta tanto no hayan transcurrido 
los veinticinco años de su construcción, y 
solamente podrá ejercitarse dentro- de los 
noventa días, contados desde la inscripción 
de la venta en el Registro de la Propiedad, 
o desde el que la Sociedad haya tenido co
nocimiento de dicha venta.

En Jos casos a que hacen referencia los 
párrafos anteriores^ y a los efectos de la 
fijación del precio del inmueble, se tendrá 
en cuenta los detrimentos que el mismo ha
ya podido sufrir, así como todas laquellas 
obras realizadas en la finca que verdadera
mente la hayan mejorado.

Art. 6.° Para la realización de los prés
tamos a que se hace referencia en el presen
te decreto-ley se autoriza ¡al ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria para que, 
mediante Real orden, destine para conce

derlas la totalidad o parte de. la. suma que ¡ 
se haya invertido o solicitado de los 50 mi- l 
Honea de pesetas a que hace referencia el 

i artículo 29 del decreto-ley de 10 de ortubre 
| de 1924, computándose para estos efectos 
, como cantidades solicitadas con cargo al re- ‘ 
i ferido artículo las que figuren en expedicn- ' 
' tes cuya tramitación haya comenzado en el
‘ ministerio de Trabajo, Comercio e Indus- ’ 
' tria antes de la publicación del presente de- , 
! creto-ley.
i Art. 7.® Se. autoriza la construcción de ‘ 
• estas edificaciones en Madrid y Barcelona, .

y- sus inmediaciones. Por Real decreto 'apro- ■ ! 
hado en Consejo de ministros, a propuesta ¡ 
del de Trabajo, Comercio e Industrie se f 
fijarán las demás poblaciones donde o en 
cuyas inmediaciones también podrán edi
ficarse igualmente estas casas.

Art. 8.° La realización de las construccio
nes a que se refiere el presente decreto-ley 
se concederá a una sola Sociedad coopera
tiva de funcionarios en toda España de las 
constituidas legalmente en la fecha de lá 
publicación de este decreto.

Esta concesión se hará previa, convocato
ria de un concurso, en que se fijarán al pro- í 
pió tiempo las condiciones en que las obras ‘ 
habrán de realizarse, y se otorgará Ha opor- ; 
tuna preferencia a favor de la Sociedad que . 
haya obtenido, la aprobación de sus proyec
tos para casas baratas, o la concesión del 
aval dell Estado para sus edificaciones, den
tro da las leyes de 10 de octubre de 1924 y 29 
de julio de 1926.

Art. 9.° Las autorizaciones y deberes con- 
1 signados en las disposiciones vigentes en

relación con el Estado la •’ a' rrovineia n i 
Municipios para la construcción de °S 
baratas se entenderán aplicables para^^ 
clase de edificaciones. eBta

Podrán igualmente otorgarse a 
crueeioMs a que * refiere este
las concesiones acordadas por los Ayun^ 
mientos a favor de^'.as casas baratas"

Art. 10. Las casas construidas al amPA 
de este decreto-ley que hayan llegado a 
patrimonio de los beneficiarios podrán ’ 
declaradas, a petición de los mismos, inabj 
natiles e inembargables, con sujeción a 
disposiciones contenidas en el artículo 
del decreto-ley de 10 de octubre de 1994 
con arreglo a las disposiciones reglamenté 
rias que se fijan.

Art. 11. La aplicación de los preceptos 
conltenidos en el presente decreto-ley y 
sus disposiciones complementarias oorreapon 
derá al ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria.

Art. 12. El ministerio de Trabajq. Qo- 
mercio e Industria redactará las diaposicio 
nes reglamentarias para la aplicación del 
presente decreto-ley. .

En ellas figurarán las normas para lag 
entregas de los préstamos, así como lag con. 
diciones, tanto técnicas como económicas y 
jurídicas, a que habrán de ajustarse esta 
clase de edificaciones, y las bases que se han 
de tener en cuenta para el caso de rescisión 
o incumplimiento de los contratos

8tntóe»to d® Pttbtioided.—Bartriarl, ।
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| ELECTRICIDAD □ APARARATOS DE ESTILO | 
í OBJETOS PARA REGALOS f

| BRONCES DE ARTE |

i i

JOSE ORUETAl
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| VERDADEROS PRECIOS DE FABRICA |
I Cruz, 12 - Madrid - Teléfono 1 3.1 52 |

I
 SUBASTA TELEFONO

PUBLICA A?\l 6 8 4 4
/ B A Y O N |

Ventea e precio fijo^X Fueacarra!, 20 dup. ^/compra y venta de | 

y todos los días ma d^id  iBibles y artículos todi da ocaiióB S
|2 A los militares, descuentos ENTRADA LIBRE tt

’’LA FORTUNA’’
Galerías y bastones para portiers, en 
madera, imágenes en pasta madera. 
Fabricación de figuras artísticas de na
cimiento. Capillas, repisas y molduras 

para marcos.
Viuda de A. Maña, Hortaleza, 11 y 13 

MADRID
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Los Evangelios
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I
 Estómago e intestinos j¡

Curación radical con |

CASTROVANADINA I
DR. COQUILLAT |

.. ELIXIR ... = |
(Fórmula ácida) |

Cura la falta de acidez (hiporclorhidria), vómitos, i
diarreas y fermentaciones anormales. |

I Frasco, 4 pesetas |
j pomo |
ti ' ■ ■’ ■ 2

(Fórmula alcalina) g
| Cura el exceso de ácido (hiperclorhidria), flatulencia, | 

atonía gástrica y estreñimiento |
i Caja pequeña, 2 pesetas. Grande, 3,50 I

ENCAJERA
Arreg'la mantillas de blondas, cortinoneii 

y enea jos antiguos y modernos.
ISIDORA CORTES, Olmo, 24, ftSoKd
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Anunciese en ‘Ejército y Armada'

Íi •. ■ ■ ■ pj
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VIDA DE JESUS
■•eeeeeeeeee

Atesoran el perenne encanto de la

Envié usted a la Sociedad Bíblica Flor Alta, 2 y 4, Madrid, 65 cén
timos en sellos de correo, por tod gasto, y recibirá este precioso 
estuche con LOS EVANGELIOS, y, además, «Loe Proverbios de 

Saiemén».

Vestuarios para el Ejéroito la ^Armada

Andrés Romanillos
Aevssáer dp la DeoDsretlva MiHMofíe d® I* «Merra

PLAZA DE ESPAÑA, NUMERO 6 MADRID 
telOtono número .37-^4 .V, 

d epo sit o bn Bar c e l o na

Desea suscribirse a este peribetee a partir .

Den.
Cuerpo .. 
pueble..

BDLBTIB8 DB SWSCRIPGro

EJERCITO Y ARMADA
Precio de susoripciéai DOS PESETAS si

. emplee .
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